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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l«ie» ^' '* l e n e , T anuncio» que hayan da insertarlo en 
BM.XTIKK» o r i o ú t M *« n a n d e mandar al Jefe Político 

**"J7ft por cayo conducto »e pasarán á loa Rdltore» de lo* 

(Acá/ orden 4e 6 de .A .'TÍ/ de 1839.) 

tttdoa ION d í a * e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

<? PEECI01 DE m « Í R H ' t l 0 1 ^JC 

En esta capital, llevado K domicilio, a'eo pesetaa tnenaualeí anticipadas: 
fuera de ella «'so al mes; 0 a) trimestre; I t semestre y «»•»• por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOT .v .TIN. plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de c a r t a á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA RTHTCRIAt 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sea» 
i instancia de parte no pobre, se insertarán ofielalments: asi
mismo eualqnier anuneio concerniente al servicio nacional qo* 
dimane de las mismas; pero las da ínteres particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numero sue l to *o «entinaos d e pese»». 

PAUTE 
H£S1CENCIA DEL CONSEJO 0E MINISThÚS 

S5. M.M. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-
UafiíD en esta Corte á'\u novedad en sn 
¿¡.orlante salud. 

DON ALFONSO XUl, por la gracia de 
KM y la Constitución REY de España, y 
« su nombre y durante su menor edad 
U IIKINX Regente del Reino. 

1 todos los que la presente vieren y 
«tendieron, sabed: que las Cortes han de
snudo y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede exención pro-
táonal del servicio militar á los Jóvenes 
Ti»de cualquiera de los pueblos de la Pe-
Itanli vayan al Seminario conciliar de 
*>U»go de Cuba para cursar en él la ca-
frwa eclesiástica. 

Art. 2.° El número total do los que 
**J»a de disfrutar do esta exención, no 

exceder de 120, ni de 40 el de los 
te empiecen, á disfrutarla en cada ano, 
**«<ndo dirigirse los que soliciten aqué-

^ Arzobispado de Santiago de Cuba, 
7J* Prelado remitirá al Ministro de la 

la lista de los que ha de ad
ir . e a®l Seminario, con arreglo áeslear-
1 lo, 

I ^a exención provisional del 
^ * W . l n Í l U a r S e C 0 Ü V e r l i r á o a definiti-
t j* 4 *^-momento en que reciba el jo-
H^1* la obtuvo la orden sacerdotal; pe-
4̂*°T C u a l q u i e r causa no llegara á.¿ser 

^ B O °
 ÍH s a c r i s > egresará en el ejer-

« t . e í C U P ° a e 8 U respectivo pueblo, 
l ^ , ? 1 ' 1 0 d e exenciones que pueda 

M o d e l a s comprendidas en el 

^ • t a r t • -^wooispo de Santiago de 
^ Hcipará al Ministro do laGober 

ral de la isla que quedan sujeios al servi
cio militar en cumplimiento del articulo 
anterior, á fin de que esta superior Auto
ridad disponga desde luego lo conve
niente. 

Art. 3.° Los Ministros de la Guerra y de 
Gobernación dictarán los oportunos regla
mentos para la ejecución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

» Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cuín 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palaoio i quince do Marzo de 
mil ochocientos noventa, 

YO LA REINA REGENTE 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta . 

" n ;mbres de los que.jhabiéndose 
¿J^loa beneficios del art. l.° dieren 
V^** 0* «M «ocris y los de aquellos que 
f^.*Q de salir delSemiuariosin recibir 

* ^ ^ n * e n U r i que éstos abandonen 
i^ , * imv. u l r j sin poner antea en oo-

* ü l ° ^ Gobernador Capitán gene-

MINISTER10 DE FOMENTO 

L E Y 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución REY do España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Emilio Legor-
buru la concesión para construir sin 
subvención del Estado y explotar un fe
rrocarril do vía ancha, que empalmando 
en Logroño en la linea de lúde la á Bil
bao, se dirija á Pamplona. 

Art. 2.° Esto ferrocarril se declarará 
de utilidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa, y disfrutará de las 
demás exenciones y privilegios que las 
leyes conceden y puedan conceder á los 
de su clase. 

Art. 3.° La concesión se hará por no
venta y nueve años. 

Art. 4.° Las obras darán principio 
dentro de los diez meses siguientes á la 
fecha do la concesión, y terminarán en 
el plazo de cinco años, en atencióu á la 
importancia de la misma concesión. 

Art. 5.° La concesión se sujetará al 
proyecto que el concesionario ha estudia

do y presentado en el Ministerio de Fo
mento, s a l v o las modificaciones que di
cho Centro estime oportuno introducir en 
el referido proyecto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Y. Cris tóbal Colón de la C e r d a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La conveniencia de regula
rizar la marcha administrativa de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, faci
litando su acción, aconseja que se dicten 
algunas disposiciones que, sin alterar la 
parte fundamental de la vigente instruc
ción de 27 de Abril de 1873, amplíen y 
vigoricen lo que sobre las mismas está 
legislado en el tit. 2.°, cap. 6.° 

Los puntos concretos á que tales dispo
siciones se refieren, son de vital interés, 
porque de continuo se ve que por no 
hallarse claramente especificado lo que á 
las Juntas se refiere, ó por falta de recur
sos, no pueden desempeñar su cometido 
con la regularidad y éxito que desearían, 
siendo causa de que sus trabajos no den 
resultados más prácticos y beneficiosos 
para las fundaciones que se hallan bajo 
su administración é inspección inmediata. 

Fundado en estas consideraciones y en 
el deseo de obviar tales inconvenientes, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Marzo de 1890. 
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
Tr in i ta r io Ruiz y Capdepón. 

Real decreto 
Teniendo en cuenta las razones ex

puestas por el Ministro de la Goberna

ción, de acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros; 

En nombre de Mi Augusto II i jo el R B T 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) f y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los nombramientos de 

los Vocales de las Juntas provinciales de 
Beneficencia se harán á propuesta en te r 
na del Gobernador civil, del Prelado 
de la diócesis y do la misma Junta, y 
se elevarán al Ministerio de la Gobernación 
por conducto del Gobernador civil. Si el 
número de las vacantes no fuese exacta
mente divisible por tres, el derecho á 
proponer aumentará por el orden en que 
se nombra á los que lo tieneu; poro en las 
sucesivas renovaciones será compensado 
el que hubiese sido perjudicado. 

Art. 2.° Las Juntas provinciales cele
brarán sesión cuando menos los días 1.° 
y 15 de cada mes, ó el siguiente si aque
llos fueren festivos, reuuiéndose, aunque 
no medie convocatoria, á la hora que en 
la primera sesión se hubiese fijado. 

Art. 3.° Si no asistiese el Vicepresi
dente, presidirá el Vocal más antiguo, y 
si hubiese dos ó más, en este caso«el de 
mayor edad. El Vicepresidente ordenará 
las convocatorias para las sesiones, invi
tando al Gobernador como Presidente, á 
quien se notificará la hora á que se hu
biese acordado celebrar las sesiones de 
los días 1.° y 13 de cada mes. 

Art. 4.° Siempre que tres Sres. Voca
les pidan que se celebre sesión, se cele
b r a r á . El Gobernador ó Vicepresidente 
podrán reunir á la Junta cuando lo est i
men necesario. 

Art . 3.° Todos los acuerdos tomados 
en las sesiones que celebren las Juntas, 
tendrán carácter ejecutivo, sin que sea 
necesario para su cumplimiento esperar 
hasta la aprobación del acta en la 
siguiente. 

Art. 6.° Cuando los Vocales nombra
dos dejaren de asistir á cuatro sesiones 
consecutivas sin justificar su falta, se 
entenderá que renuncian á dicho cargo; 
y por el Gobernador, Prelado ó Junta, 
según quien hubiese hecho la propuesta, 
se elevará inmediatamente otra á la Di
rección general designando persona que 
ocupe la vacante. Si el que debe hacer la 
propuesta no usase de su derecho ai mes 
de declarada la vacante, la hará aquél á 
quien corresponda por el orden marcado 
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«n el art. i.* El Vicepresidentedará cuen
ta al Gobernador de las faltas de asisten
cia, cuando por llegar á cuatro ocasionen 
vacante, y en la sesión inmediata noti
ciará á la Junta haber cumplimentado 
eata disposición, consignándose en acta 

•u manifestación. 
Art. 7.° Las Juntas tendrán local pro

pio, donde se custodiarán los documentos 
y el archivo. En el caso de que sus re
cursos no bastasen, el Gobernador cuidará 
de facilitárselo en el Gobierno oivil ó en 
algún otro edificio del Estado, ó procura
rá que lo faciliten la Diputación provin
cial ó el Ayuntamiento. 

Art. 8.° En las provincias en que las 
Juntas no tengan fondos para cubrir sus 
gastos de personal, y material, el Gober
nador se dirigirá á la Diputación provin
cial á fin de que ésta incluya en su pre
supuesto cantidad suficiente para su sos
tenimiento. 

Art. 9.° Si el 10 por 100 que perciben 
las Juntas por premios de patronazgo y 
administración sobre los ingresos de las 
fundaciones que se les confien, no llegase 
á cubrir los gastos del personal, y única
mente en el caso de negarse la Diputación 
provincial á auxiliar la acción de la Junta 
incluyendo en su presupuesto la partida ne
cesaria, el Ministro déla Gobernación podrá 
en cada caso autorizar el aumento de dicho 
10 por 100, que no excederá del 20, para su
plir la diferencia entre los ingresos de la 
Junta y el sueldo de 2.000 pesetas que es
tas circunstancias se señala como máximo 
á los Secretarios administradores de Juntas 
faltas de recursos, únicos empleados cuyo 
sueldo podrá ser abonado con dicho 
aumento. A medida que aquellos acrezcan 
disminuirá el tanto por ciento, hasta des
aparecer. 

Art. 10. Todos los fondos pertene
cientes á los Patronatos que administren 

las Juntas de Beneficencia, deberán depo
sitarse en las sucursales del Banco de Es
paña, expidiéndose los resguardos á 
nombre de los mismos. 

Art. 1 i . Cada seis meses deberá hacer
se arqueo á presencia del Gobernador, 
Vicepresidente de la Junta y dos Vocales, 
extendiéndose un acta del mismo, que se 
unirá á la cuenta de la Junta provincial 
de Beneficencia. 

Art. 12. Quedan derogados, y en su 
caso modificados, los artículos de la 
instrucción de 27 de Abril de 1878 y de
más disposiciones que se opongan á lo 
establecido en este decreto. 

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de !a Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón 

G 0 B I E I W 0 CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarril^ 
Hallándose depositados hace mág ^ 

año en los almaoeaes que en esta & 3 
tiene establecidos la Sociedad de ferroc? 
rriles de Madrid á Cáceres y á Port U g l ) 

varios efectos abandonados ó extravia^ 
por sus dueños, so les invita por el 
gente anuncio, para que en el plazo de 3) 
días se presenten á recogerlos; en la ^ 
teligencia que transcurrido dicho pW 
sin que lo hayan verificado, se procederi 
á su venta en pública subasta, con arregla 
á lo dispuesto acerca del particular eu l 
reglamento vigente de policía de ferroe». 
rriles. 

Madrid 17 de Marzo de 1890.=sEl Go. 
bernador, Alberto Aguilera. 

SECCIÓN DE FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

E s t a d o del precio medio que han tenido < h dicha provincia lo» artículos de consumo que d continuación se expresan, en el mes de Febrero último 

O x* a x& o s C a l d o s • C a r n e s P a j a 

H Z C T Ó L I T B 0 8 K I L O G R A M O S I . I T R 0 8 R I L O O R A M O S KILOORAM Cti 

Pueb los cabezas de pa r t ido 
Centeno Maíz Garbanzo» Arroz Aceite 

Pueb los cabezas de pa r t ido 
Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzo» Arroz Aceite Vino A g u a r d i e n t e C a r n e r o Vaca Tocino De trigo Da tt i: i 

Pías. Cela. Ptas. Cele. Ptas. Ceta, Pie». CETA. Pías. Ceta. Ptas. Ccts Ptas. Ce'ts. Ptas. Cita. Ptas. Céts. Plas.Ce'ts. i'tas. Céls. Ptas. Céts. Ptas. « ta . l'ti, c , 

19 75 14 13 » 0 80 0 55 1 10 0 40 1 1 30 1 30 1 50 0 05 006 
18 11 50 12 » 0 80 0 62 1 10 0 48 1 20 1 41 1 44 1 82 0 05 0 04 
17 13 14 60 » 0 75 0 60 1 12 0 30 0 90 1 10 1 15 2 0 07 00» 
18 02 11 71 1 0 43 0 52 0 84 0 24 1 1 52 1 52 1 63 0 04 001 
18 92 11 71 » » 0 67 0 47 1 03 0 18 0 88 1 12 1 22 1 36 0 04 001 

» » 9 1 28 0 75 1 10 0 85 2 1 80 l 85 1 7 K 1 28 1 10 0 85 1 80 l 85 1 «O > • 

18 60 13 | i 0 66 0 48 1 08 0 30 0 60 » 1 20 1 40 0 06 004 
21 60 17 50 19 0 60 0 60 1 25 0 15 1 1 20 l 2 0 . 1 25 0 06 003 

Torrelaguna 16 10 50 11 * 0 50 0 60 0 80 0 22 0 42 1 30 » 1 75 0 03 003 

117 69 102 02 69 60 i) 6 48 5 09 9 42 3 12 Q 10 78 10 88 14 46 0 33 0 33 117 69 102 02 69 60 6 48 5 09 9 42 3 12 •7 10 78 10 88 14 46 0 33 0 33 

18 46 12 87 13 90 • 0 72 0 57 1 U5 i ) 35 1 1 QK. 1 36 1 61 0 04 18 46 12 87 13 90 0 72 0 57 1 U5 i ) 35 1 1 9 0 1 36 1 61 0 04 

Tri9<> 
Precio máximo 

ídem mínimo 

ídem máximo 
Cebada \ 

1 Ídem mínimo 

HECTOLITRO 

Péselas Céntimos 

21 50 

16 

17 50 

10 50 

L O C A L I D A D 

San Martín de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

(1) F.n el expresado mea no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Madrid 10 de Marzo de 1890 .=V.° B.°=E1 Gobernador, A. Aguilera.—El Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid y Dávila 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión extraordinaria de 20 de Febrero 

de 1890 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GORERNADOR 

DE LA PROVINCIA 

Señores que asistieron: 
Arroyo. — Cemborain. — Cortina.— 

Fernández Argente.—Fernández Cabello. 
—Gálvez Holguin.—García Marchante.— 
Jlartin Berganza.—Martínez Escolar.— 

Moral.—Negro.— Pérez Negro.— Rodrí
guez Portillo.—Rojo.—Rosa.—Sevillano. 
— Yánez. —Mol ina (Secretario).—Presilla 
(Presidente). 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se dio lectura de la convocatoria 
hecha por el Sr. Gobernador para esta 
sesión extraordinaria, destinada á la apro
b a c i ó n del presupuesto adicional, á dar 
cuenta de las renuncias de los .Sres. D i 
putados D . Salvador Fernández Soler y 
D . Cándido Peláez Vera, y á dar cuenta 
del uso hecho por el Sr. Gobernador de la 

autorización que le fué concedida para la 
instalación del Hospital de Bellas Artes. 

Leída el acta de la sesión de 19 de 
Diciembre de 1889, última del periodo 
semestral auterior, fué aprobada en vota
ción ordinaria. 

La. Diputación quedó enterada de que 
los Sres. García Lomas y Aramburo no 
podían asistir á la sesión por hallarse 
enfermos. 

Seguidamente el Sr . Gobernador ma
nifestó que los sentimientos personales de 
los Sres. Diputados por la muerte del 

notable hombre publico D. José Abas*»1' 
debían manifestarse también colecta** 
oficialmente, por tratarse do perdona 9 o* 
había ocupado dignamente un pu** t0 6 8 

esta Diputación, por lo que propon'8 9 * 
8e suspendiese la sesión en señal <i« J a * 
y á fin de que los Sres. Diputados P11" 
ran asistir al entierro. B { S r 

Hecha la correspondiente P r e * a . | f f 

la Diputación acordó por unanimi"* 
propuesto por el Sr. Gobernador. 

Acto continuo se levantó 1» 3 ,% 

manifestando el Sr. Gobernador 5 U 



Sábado 22 de Marzo de 1890 

f ^ a e r i f i c a r í a en el día siguien-
^ / t r e s d e l a t a r d e . 

^traordinaria de 21 de Febrero 
d e í 8 9 0 

es* 
DEL EICMO. SR. GOBERNADOR 

D B LA. PROVINCIA 

chores que asistieron: 
0 — Brioncs. — Cemhorain. — 

A r f ° y Fernández Argente.— Fernán-
^'"uío.—F- Pér^z de Soto. — Gálvez 

C í _ García Gordo. — García Mar-
0 o 1 g « , n ^ í a r l Í Q B e r g a n z a . — Marlin Co-
^^Moral .— Pérez- Negro.— Pulido.— 
* — Sevillano. — Yáñoz. — García 
Roboro (Secretario). - Molina (Secre-

"^bierta la sesión á las tres de la tarde, 
jb¿ leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Los Sres. Pérez de Soto, Martin Corral, 
(jjrcia Gordo y Pulido se adhirieron al 
^ooánime de la Diputación, en lo re-
fcrtüte al fillecimiento del Sr. D. José 

14 Diputación quedó enterada de que 
¡oíSres. García Lomas y Guillen no po-
foQ asistir á la sesión por hallarse en-
krmos. 

Entrando en la orden del día, el seüor 
Gíternador dijo que, aun invirtiendo el 
orden de los asuntos sometidos i la deli-
knción de la Diputación provincial, iba 
Maréenla do la forma en que ha cum
plió el encargo que recibió para la iosta-
lieióndel Hospital de Bellas Artes, cedido 
pnerosarnente por el Ministerio de Fo
líalo, á fin de atender á las necesidades 
alrtordinarias nacidas de la epidemia, y 
ftiplir también en lo posible la deflcien-
mdel Hospital provincial respecto de la 
afcrmerianormal de Madrid. Añadió que, 
Kmo resultado de sus propios cálculos, 
toados en la consulta hecha al Sr. Ar
recio provincial D. Bruno Fernández 

los Ronderos, y en los ofrecimientos 
kpmonaa importantes, había predicho 
5** 1» Diputación podría llenar la necesi
ta del momento, con un gasto de 10 á 
1 1 0 0 0 pesetas, teniendo en cuenta que el 
Cauterio de Fomento había de hacer 

de carácter permanente en el edi-
J* 2 que bajo la dirección del Sr. Ron-

* y del Arquitecto del Ministerio de 
Sr. Aguado, y bajo la inspección 

-*nte del digno Presidente de la Di 

*S*8i y 

2° «o pocos días el Hospital provfsio-
adiciones de ser inaugurado, ha-

JT** obtenido donativos que permi
ta i - * a 5 n s ta lación y adquirir un 

[Jo y menaje que dn nada tienen 
0 Tidiar a los de un Hospital perma-

y * e o n u n gasto total de 25.000 pese-
18.000 que próxi-

H,u r . . T a ' e D * 0 8 objetos donados, hacen 
% j 'Pulación se encuentre instalado 
^ ^ a l que vale nueve ó diez mil 

^ H e s * h c c h o d e s e m b o l s o a l 8 u -
**Mió ^ * 0 ^ ° pesetas que, en con-

v.ri S U S c a l c , , l o s , habría de abo-
dé* í a l Í 8 f e c h a 3 con cargo á los 

fc-Up,e r e P r e s eotación del Presidente 
6 1 C U a l 1 6 h a b í a m a n i f e s ' 

u ^Mi/ P a r e c i a oportuno apiicar á este 
^ i j ¡ ^ , 0 a cedida por él á los Esta-
' S J O Q ^ 3 d e B e n eRcenc ia al tomar 

w**»U n U C a r 8 ° ' D i j o q u e » P ° r c o n s o * 
^ M U S o , . l l m l a c i 0 n debía atender sola-

««aimienta del H o s t a l pro-

y de los Sres. Gálvez, Pulido, 
^ otros Diputados, se consiguió 

visiona): que las adquisiciones necesarias 
habían sido hechas con gran economía y 
celo, gracias á las indicaciones de la Su-
periora de las Hijas de la Caridad, del 
digno Decano del Cuerpo Mélico Sr. Cas-
telo y del Profesor encargado de aquel 
establecimiento Sr. Azúa: que la Diputa
ción hpbia realizado una obra que no 
tenia antecedentes, porque si bien en otras 
ocasiones había conseguido dominar los 
couflictos, no había sido sin gravamen, 
aunque legitimo, para los fondos provin • 
cíales: que podía además estar satisfecha 
la Corporación, porque en el Hospital 
nuevamente fundado se había arrancado 
muchas victimas á la muerta, como lo 
indicaba la estadística, según la cual, 
mientras en el Hospital provincial la mor
talidad ha acusado una proporción de 12 
por 100, en el. Hospital de Bellas Artes no 
ha pasado del 5 por 100 durante la época 
de la epidemia. Dijo que dejaba sobre la 
mesa todos los antecedentes y justifican 
tes relativos á la instalación del nuevo 
Hospital, y que únicamente iba á leer la 
lista de los donativos hechos para este 
fio, que era la siguiente: 

PeseUs. Cénii. 

Por el donativo de S- M. la 
Reina Regente 3.000 » 

Por el id. de S. A. R. la In
fanta Doña Isabel 500 » 

Por el id. del Bauco de Es-
pana 2.000 » 

Por el id. de la testamenta
ria del Sr. Fernández Ca
ballero 2.000 » 

Por el id. de D. Ignacio 
Baüer 500 » 

Por el id. del Sr. Murrieta. 1.000 » 
Por el id. del Sr. D. Jaime 

Girona 3.000 » 
Por el id. del Banco Hipo

tecario 1.000 » 
Por el id. del Sr. Casado del 

Alisal 1.000 » 
Por el id. de D. Isidoro Ur-

záiz 250 » 
Por el td. del Sr. Marqués 

de Cerrajería 1.000 * 
Por el id. de la Sra. Mar

quesa de la Puebla 825 » 
Por el id. del Cuerpo Médi

co Farmacéutico de laBo-
neficencia provincial 1.539 25 

Por el id. de D. Felipe Du-
cazcal 300 » 

Por el id. de una persona 
caritativa, entregado al 
Interventor á disposición 
de la Superiora 1.000 » 

Por el id. de la Sra. Conde
sa de la Vega del Pozo, 
para compra de ropas de 
cama * - 0 0 0 » 

Por el id. de la testamenta
ría de D. Manuel Laredo. 200 » 

por transferencia á esta 
cuenta de la general de 
donativos sin aplicación 
determinada I - 2 8 0 8 9 

Por otra trauefereocia á esta 
cuenta del donativo del 
Sr. Casado del Al i sa l . . . . I - 0 0 0 » 

25.195 14 

Tambiéu manifestó el Sr. Gobernador 
que babian hecho donativos en especie 
los Sres. Miuucsa, Ducazcal, Boch, el 
Círculo de la Unión Mercantil, el Sr. Mi-
ret, Fornos, D. Luis Felipe Aguilera, se
ñor Rubio, el Centro de Coalición Repu 
blicano, D. Eduardo García, Sr. Goberna
dor, el Casino de Madrid, Sr. Milans, La 
Pr.-silla, D. Juliáu Rodríguez, Sr. Prats, 
Laoasa, Pruucda, D. Matías López, se
ñor Monteleón, Luardy, Arroyo, Morales, 
Marqués de Vallejo, de Santa Ana, Sr. Cas-
telo, Labal, la Compañía del Gas, la So

ciedad La Esperanza, Sr. Villegas, Caro, 
el Excmo. Ayuntamieuto. Sra. Ariño, 
Doña Francisca Alonso, Sr. Canosa, bijos 
de Leoncio Meneses, Sr. Reymundo, Ca-
sauovas, Salmerón, y otros muchos que 
no han dado su nombre. 

Dijo también el Sr. Gobernador que se 
había adquirido un arsenal quirúrgico, 
mediante los consejos del Sr. Azúa, con 
una baratura extraordinaria, habiendo 
también hecho el Casino de Madrid un im 
portante donativo de estufas y contribuido 
el Ayuntamiento á la calefacción del Hos
pital, daudotoda la leña necesaria; añadió 
que tanto la Diputación, cerno él, baldan 
cumplido, en su concepto, con el encargo 
recibido de la opinión pública; y que lo 
restaba tan sólo dar las gracias al dig
nísimo Sr. Presidente por su despren
dimiento, á los Sres. Gálvez, Pulido y 
España, que no han perdonado medio ni 
ocasión en beneficio del Hospital provi
sional; al Sr. la R o s a , que ha hecho cuanto 
ba podido en nombre de la Comisión pro
vincial, y á la Diputación en general, 
sin cuyo concurso y sin cuya c o n f i a n z a 
no hubiera sido posible llevar á cabo la 
obra benéfica realizada. 

El Sr. Cemborain España dijo que las 
elocuentes palabras del Sr. Gobernador 
habiau sido como un registro d6 una serie 
de actos y de esfuerzos que han contri-

• buido á enjugar las lágrimas do muchas 
familias durante la epidemia: que la Dipu
tación debía felicitarse por haber conce
bido la iniciativa y la dirección de sus 
actos al digno Gobernador Sr. Aguilera, 
y felicitar á dicha Autoridad por la bri
llante campaña sanitaria que ha realizado, 
no sólo creando el Hospital, sino exten
diendo la influencia de su caridad á todos 
los ámbitos de Madrid: que protestaba do 
haber hecho poco, ó nada, que no hubiera 
sido contribuir al fin propuesto como 
Visitador del Hospital provincial, ponién
dose á disposioión de la Comisión orga
nizadora: que felicitaba á dicha Comisión 
y al Sr. Presidente por su generosidad, 
pero que consideraba necesario reconocer 
que al Sr. Gobernador se debía princi
palmente el brillante resultado obtenido, 
realizando una campaña de caridad que 
merecía ser escrita en letras de oro en los 
fastos de la provincia; y que proponía que 
se imprimiera en el Hospicio por cuenta 
de la Diputación los documentos presen
tados por el Sr. Gohernador, como medio 
de difundir y perpetuar su gloriosa cam
paña, y que se procurase extender estos 
beneficios á los demás pueblos de la 
provincia. 

El Sr. Pulido expresó el agradecimiento 
de la Comisión para el Sr. Aguilera por 
todo lo que ha hecho para evitar los efec
tos de la epidemia, consiguiendo el ma
ravilloso resultado, poco frecuente en 
España, de aliviar al mismo tiempo las 
desgracias de la enfermedad y las de la 
miseria. Pidió un voto de gracias para el 
personal facultativo, administrativo y re
ligioso del establecimiento por su brillan
te comportamiento en los instantes difí
ciles que se acababa de atravesar. 

El Sr. Pérez de Soto rogó se consigna
ra en el acta la satisfacción inmensa por 
el comportamiento de los Sres. Castelo, 
Azúa, Ronderos y Director del Hospital, 
y que la Diputación se muestre satisfecha 
de la conducta de los Diputados Sres. Gál
vez, Pulido y España, sintiéndose orgu
lloso de que sean sus compañeros por lo 
bien que han hecho cuanto se les ha en
comendado. Se adhirió al voto de gracias 

para las Hermanas de la Caridad y para 
el Sr. Presidente de la Corporación, por la 
forma en que ha prestado su generosa inter
v e n c i ó n , consignando además el disgusto 
que á todos embarga por no estar presen
te á causa de la gran enfermedad de su 
señora madre. Añadió que sintiendo una 
satisfacción inmensa por baber propuesto 
que se depositara toda la confianza en el 
Sr. Aguilera, se sentía orgulloso del re 
sultado, y proponía que por unanimidad 
se diese un voto de graoias amplio y so-
lemuo^y de manera tal que haga épooa, 
por que lo merece, al Sr. Gobernador, ha
ciendo aun más, que se inscriba en las lá 
pidas de la Diputación el nombre del se
ñor Aguilera, que es un bienhechor y un 
apóstol de la caridad. 

El Sr. Gálvez dijo que, aludido honro
samente por el Sr. Aguilera, debía consig
nar que, tanto él com • los Sres. Pulido y 
España no habían hecho más que auxi
liar al Sr. Gobernador, multiplicando el 
tiempo y los medios de acoión y que el 
pueblo de Madrid no olvidará jamás la 
figura del Sr . Aguilera. 

El Sr. la Rosa dirigió una entusiasta 
felicitación al Sr. Gobernador y manifes
tó que la Comisión permanente no ha he
cho más que auxiliarle. • 

Previa la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó por unanimidad, de 
conformidad con todo lo propuesto por los 
Sres. Pérez de Soto y España. 

El Sr. Gobernador d i r i g e á los señores 
Diputados frases de agradecimiento por 
las que le habían dedicado, y afirmó que 
no había hecho más que seguir el movi
miento espontáneo de la caridad pública. 
Propuso que se acordase un voto de gra
oias al Ministro de Fomento, Excelentísi
mo Sr. Conde de Xiquena, por la diligen
cia y eficacia con que ha contribuido á la 
instalación de la enfermería, cediendo 
desde luego el Palacio de Bellas Artes. 
Asi se acordó. 

A petición del Sr. España se acordó de
jar sobre la mesa el presupuesto adicio
nal para discutirlo en la sesióa del próxi
mo lunes. 

Seguidamente se dio cuenta de las co
municaciones dirigidas por los Sres. Fer
nández Soler y Peláez Vera, participando 
haber lomado posesión del cargo de Con-
oejal en el día 1.° de Enero último, y se 
acordó declarar vacantes los cargos de Di
putados provinciales que desempeñaban 
dichos señores por los distritos de Naval-
carnero-Sau Martin de Valdeiglesias y 
Audiencia-Latina. 

El Sr. Pérez de Soto excitó el celo de 
quien correspondiera para que se active 
la provisión de esas vacantes. 

El Sr. España dijo que la Comisión 
provincial no podía hacer más , una vez 
admitidas las renuncias, que participarlo 
asi al Sr. Gobernador para los efectos de 
la ley. 

Acto continuo se levantó la sesión. 

S a n L o r e n z o 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta de Asociados du
rante el mes de Febrero próximo pasado. 

Ayun tamien to 
Dia 5 

Se aprobó la anterior. 
Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
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Se recomienda al Conserge del Merca
do el exaoto cumplimiento de la condi
ción 8.* del remate de la romana y mer
cado. 

Se aprueba el extracto de las sesiones 
•elebradas en el mes de Enero último. 

Se da cuenta del acta de arqueo men
sual. 

Se aprueba la distribución mensual de 
fondos. 

Se da lectura do una carta del Exce
lentísimo Sr. Intendente de la Real Casa 
y Patrimonio. 

Se da cuenta de una comunicffción 
de la Dirección general de la Deuda pú
blica, en la que se bace presente haberse 
consignado la oportuna nota en la factura 
del depósito uúm. 196.345 de entrada y 
42.455 de registro. 

Se nombra una Comisión para que 
forme un presupuesto de gastos necesa
rio habilitar en el Hospital municipal 
una sala de distinguidos. 

Que se requiera al Procurador Sindi-
do interesándole su asistencia puntual á 
las sesiones, á no ser que se lo impida cau
sa justificada. 

Se nombra Comisario de limpieza inte
rinamente al Concejal Sr. García, en tan
to está enfermo el Sr. Cotillo. 

Día 12 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Que por la Comisión de Hacienda so 

forme el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio de 1890-91. 

Dando c u e n t a de haberse oonstituido 
interinamente la Junta de Beneficencia. 

Se nombra uua Comisión para queexa-
mine una pequeña parcela de terreno so
brante de vía publica solicitado por Don 
Vito Montes. 

Se presenta por la Comisión de Obras 
un presupuesto de gastos de las que se 
necesita hacer para habilitar un local en 
el Hospital municipal con destino a sala 
de distinguidos. 

Se acuerda conceder á D. Félix Cea una 
pequeña parcela de terreno sobrante de 
vía publicaque existe frente á la fachada de 
la casa de su propiedad con objeto de 
formar un jardinillo, 

Se deniega una pretensión de D. A.n 
tonio Mateos referente á la compra de una 
parcela de terreno. 

Se acuerda oficiar á Dona Luisa Cuesta 
para que pongan en condiciones los ca
nalones de su casa sita en la calle. 

Día 19 

Se aprobó la anterior. 
Se da cuenta de una comunicación del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en la que se hace saber que la 
Exorna. Diputación ba concedido á este 
Municipio una subvención con destino á 
la compra de material para la Escuda de 
párvulosquetratade de instalarse. La Cor
poración municipal acuerda dar un voto 
de gracias á la Excme. Diputación y dar 
cuenta del indicado oficio á la Juuta local 
de Instrucción publica. 

Se acuerda se habilite un local para 
instalar interinamente la Escuela que 
está á cargo de D. Francisco Muñoz, por 
teuer que hacer obra en el que hoy se 
encuentra. 

Se da cueuta de no haberse formula
do reclamación de inclusión ni exclusión 
en las listas electorales para Concejales. 

Se ocupa la Corporación municipal en 
la revisión y fallo do los expedientes de 

quintas, adoptando los acuerdos si
guientes: 

Reemplazo de 1890 
Leandro Fernández Maganto Mateos, 

recluta en depósito ó soldado condicio
nal, caso 2.° del ar t . 69 de la ley. 

José Corrales y García, id. id. 

Día 26 
Se aprobó la auterior. 
Se da cuenta del Real decreto del 

Ministerio de la Gobernación, fecha 18 
del actual, referente á eleoción parcial de 
un Senador por esta provincia. 

Que se fije al público el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1890-91, pasándolo después á l i Junta 
de Asociados. 

Se da cuenta de una solicitud de Don 
Enrique Gatvorses, pidiendo una parcela 
de terreno de la cual tiene solicitada par 
te D. Vito Montes. La Corporación mu 
nicipal acuerda no acceder á lo solicita 
do por dichos señores. 

Se da cuenta del fallecimiento de un 
empleado de este Municipio, acordando 
socorrer á la viuda con la gratificación 
de costumbre y anunciar la vacante del 
deslino que aquél desempeñaba. 

Se acuerda el abono do los haberes de 
un Alguacil temporero. 

Se concede licencia al Sr. Alcalde. 

J u n t a de Asociados 
Día 3 

Aprobada la anterior. 
Se nombra una Comisión que exami

ne las cueutas del ejercicio de 1888-89. 

Día 4 
Se aprueba el presupuesto adicional 

al ordinario del corriente ejercicio. 

Día 5 
Se aprueban las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio de 1888-89. 
El precedeute extracto ha sido apro

bado en sesión or linaria de este día. 
San Lorenzo 5 de Marzo de 1890.=E1 

Alcalde, Claro Rodríguez Arce .=El Se
cretario, Benigno Gómez. 

P R O V I I I E M I I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados do p r imera ins tancia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, dictada en autos ejecuti
vos en vía de apremio, se saca segunda vez 
á la venta en pública subasta, por término 
de 20 días, y con la rebaja de un 25 por 
100 de la tasación, la finca ó posesión de
nominada Casas B ancas, situada en l< r 
mino de Alhambra, partido de Villanueva 
de los Infantes, provincia de Ciudad Real) 
de una extensión superficial de 3.319 hec
táreas, 17 áreas y 6 centiáreas, tasa la en 
550.000 pesetas; para su remate, doble y 
simultáneo on esta Corte y en Villanueva 
de los Infantes, se ha señalado ol día 16 
de Abril próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en las salas de audiencia de 
los respectivos Juzgados; previniéndose 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, 
hecha la rebaja de 25 por 100; que para 
tomar parle en la subasta habrá de consig 
narse previamente en la mesa del Juzgado 

el 10 por 100 del valor que sirve de ti
po, consignaciones que serán devueltas 
acto seguido, excepto la que corresponda 
al mejor postor; y que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, donde podrán exa
minarlos los que-deseen interesarse en 
la subasta, previniéndose á los lidiado
res que deberán conformarse con dichos 
títulos y que no tienen derecho á exi
gir otros. 

Madrid 12 de Marzo de 1890.=V.° B.° 
= E 1 Juez, R. Zapata .=El Escribano, Pe
dro Mariano de Benito. ?2 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta Cor
te, fecha 13 del mes corriente, dictada en 
la demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía promovida á instancia de 
Doña Manuela Muro Caballero contra Don 
Pablo Ariaio y Ventura, agente de nego
cios, vecino que fué de esta capital, con 
domicilio en la oalle de Lope de Vega, 
números 13 y 15, y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre quo se le condene á que 
otorgue escritura en la que reconozca y 
declare que todos los derechos quo ema
nan de la de 5 de Marzo de 1888 asi como 
el crédito de 15.000 pesetas contra Don 
José de Nájera y la hipoteca constituida 
para su seguridad, son y pertenecen á la 
expresada Doña Manuela Muro, se ha 
acordado conferir traslado de dicha de 
manda á D. Pablo Ariaiu y que se le em
place para que en el término de nueve 
días improrrogables comparezca en los 
aulos, personándose en forma; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma á D. Pablo Ariain y Ventura, 
expido la presente que firmo en Madrid á 
15 de Marzo de 1890. =E1 actuario, Cán
dido Buso. 71 

ESTE 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Ma

gistrado de Audiencia t e r r i t o r i a l y Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se han 
seguido autos civiles de menor cuantía 
entre partes: de la una. como demandante, 
D. Antonio Simarro y Martínez, por si y 
de la olra, como demandados, D. Benito 
Gómez y Monteagudo, también por si, y 
D. Antonio Monzón y Mayo, declarado en 
rebeldía, sobre tercería de douinio i e 
bienes embargados al último enjuicio ver
bal segundo contra él en el Juzgado de la 
Audieucia por ol Gómez Monteagudo, cuyos 
autos se hau seguido por los trámites de 
la ley y en ellos recayó sentencia en 10 
de Febrero próximo pasado, cuya cabeza, 
parlo dispositiva y publicaoión dicen asi: 

«Cabeza de sentencia.—En la villa y 
Corte de Madrid á 10 de Febrero de 1890: 
el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballosteros, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corle y Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de la misma: 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, segui
dos entre partes: de Id una, como demao 
dante, D. Antonio Simarro y Martínez, por 
su propio derecho, mayor de edad, casa
do, vecino y del comercio de esta Corte 
defendido por el Dr. D. Pedro de Govan' 
tes; y de la otra, como demandados, Don 
Benito Gómez y Monteagudo, también 
mayor de edad y de esta vecindad, de 

profesión agente y estado casado 
cepto de cesionario de Ü. Luia'v* 
Aedo, que ha sido defendido por el i^* * 

lo D. Luis María de la Sota - ~ ciado D. Luis María de la Sota 'y 'Q'^* 
y D. Antonio Monzón y Mayo, igm*'* 4 , 

te mayor de edad, cordonero, de esta *** 
ciudad y de estalo casado/ este 
declarado en rebeldía, gobre terceri ^ 
dominio do unos obj-itosembargad,^' ^ 
piso prinoipal do la casa núra. 9 Q e ^ ^ 
del Sordo; y C l U * 

Parle dispositiva.—Fallo que debo4. 
clarar y declaro no haber lugar a 1& ¿ s 

manda de tercería de dominio deducá», 
por D. Antonio Simarro, y en su coau 
cuencia que debo de absolver y absutW 
de ella á D. Bonito Gómez Monteaguio 
D. Antonio Monzón, ordenando quel u , ' 
de ser firme esta sentencia, se libre ol 
ció con testimonio de ella al Sr. J u e i m a < 

nicipal del distrito de la Audiencia p ^ 
que aloe la suspensión decretada r coatí 
núo los procedimientos de apremio, áeujo 
efecto le serán devueltos los cuatro juid^ 
verbales traídos para mejor proveer. 

Asi por esta mi sentencia, que n^k 
rebeldía de D. Autonio Monzón se publ¡, 
cara en la forma prevenida, definitivamec. 
te juzgando y sin hacer especial condt-
nación de costas, lo pronuncio, mando t 
firmo.=Ernesto Gisbert. 

Publicación.—Leída y publicada la 
sido la anterior sentenoia por el Sr. DM 
Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magtslraia 
de Audiencia territorial y Juez de prio* 
ra instancia del distrito del Este, estáudi-
se celebrando audiencia pública en eldn 
de hoy. 

Madrid 10 de Febrero de 1890.=-UU 
mi, Francisco lo Paula Morales.» 

Lo inserto corresponde con su origici 
obrante en los autos de su razón y Ion* 
laoionado aparece más pormenor del 
mo, de que el actuario da fe, y á que * 
remite caso necesario. Y para cumplirla 
dispuesto en el art. 2S3 en relación coa t 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil,ex
pido el presente edicto en Madrid A 20 J* 
Marzo de 1890.=Ernesto Gisbert.=El»t-
tua'rio, Francisco de Paula Morales. " 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrille 

Juez de instrucción del distrito delOw»1 

de esta capital 
Por la presente se cita, llama y «* 

plaza á Isidoro Sánchez Alvarez, natartl 
de Madrid, de 18 años de edad, wll» 
carpintero, y á Carlos de la Plaza Lope* 

natural de Madrid, soltero, vendedorU* 
bulante, que habitaron respectivam^ 
en la calle Ancha, núm. 13, segundo.? 
Montoleón, núm. 32, cuyas demás ÍF 
cunstancias de filiación y domicilio ^ 
ignoran, para que dentro del término 
diez días comparezcan ante este JuX^V 
á prestar la oportuna declaración oo»j 
procesados en el sumario que c 0 0 ^ 
mismos instruyo sobre estafa; P ^ * 1 0 , ^ 
doles que de no verificarlo en -
mino, serán declarados rebeldes y l e i f 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo ruego y e n C *J 
tanto á las Autoridades civiles como * 
litares que tengan noticia del P%ri 

de Carlos de la Plaza é Isidoro Sá" c b 

procedan á la detención de los o* 1 5 0 1 ^, 
los conduzcan á la prisión celular <M 
Corte en clase de detenidos, comuna 4 £ 

Dado en Madrid á 11 de M 8 f ' 
1890.=V.° B.°=Laurontino OoaoJP0' 
El Secretario, Francisco V i H a ü u e V a " ^ 

MADRID: 1*90. — KscurU lipográBc* ¿«I N 0"**" 

dicho I* 


